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APRUEBA CONTRATO DE ASESORIAS DE DOÑA
JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ.

DECRETO NO. 2397
CH|LLAN vtEJo: I f_ JUL 2016

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida
con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434
de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo de los Funcionarios
Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
Solicitud del Director de Planificación de fecha 08 de julio de

2016 solicitando la realización del Contrato de JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ y providenciado
por el Sr Alcalde.

La necesidad de contar con personal para que realice las
funciones de asesorías para Proyectos en Establecimientos Educacionales.

DECRETO:
I .- APRUEBA la contratación de asesorías de doña JESSICA

ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, Rut No 17.042.113-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 11 de Julio de 20"16, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'69.266.500-
7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N'8.048.464-k, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte Doña JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, Cédula Nacional de ldentidad
'17.042.113-2, nacionalidad chilena, estado civil soltera, Arquitecta, domiciliado en Calle Juan Martínez
de Rozas Nt 955, Ch¡llán Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorar¡os, en las condiciones
que a continuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo viene en
contratar los servicios de don (ña) JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, los que realizará en la
Dirección de Planificación, ub¡cada en Serrano N. 300 segundo p¡so, u otro dom¡cilio que se estime
conveniente para que el Profesional obtenga los resultados, productos y/o objetivos propuestos,
debiendo ejecutar las s¡guientes tareas:

Productos y/u Objetivos:

/ Proyectos para normalización y ampliación de las escuelas de Nebuco y Rucapequen
Verificador: Planos de arquitectura y especificaciones técnicas del proyecto.

Las tareas especificadas en esta cláusula, dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la

llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves: de 08:15 a 17:30 horas
Viernes: de 08:1 5 a '16:30 horas

Se des¡gna como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, el Director de Secpla

o quien'Ío subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del presente

contrato.

Contrato a honorario de fecha 11 de Julio de 2016.

PRIMERO: La L Municipalidad de Chillán V¡ejo, tiene la neces¡dad de contratar los Servic¡os de una
persona, para que realice las funciones de "Asesor Arquitecto para Proyectos en Establec¡mientos
Educacionales".
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TERCERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará una vez ejecutados servicios para lo que
fue contratada, la suma de $ 600.000.- a Doña JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, conforme a
Carta Gantt propuesta metodológ¡ca y/o estado de avance efectivo, visado por el Director de
Planificación. Para dar curso a cada estado de pago será necesaria la presentac¡ón de la siguiente
documentac¡ón:

/ Boleta de Honorarios o factura extendida a nombre de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, Calle
Serrano N. 300, Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7

/ Entrega de productos yio tareas de acuerdo al punto segundo de este contrato, este deberá ser
ingresado por Ofic¡na de Partes en formato papel y d¡gital./ lnforme de la lnspección Técnica que dé cuenta que la prestación del serv¡c¡o se prestó conforme
a Contrato.

9-IJAE[9,: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JESSICA ALEJANDRA TOLEDO
DIAZ, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad admin¡strat¡va establecida en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

§lJlNIO: El presente contrato se iniciará el ll de Julio de 2016, duración aproximada 30 dias corridos

HI9.: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley
N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabil¡dades e lncompatibilidades Adm¡n¡strativas; El Prestador de Servicios a través
de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tenervigente o suscribir, por si o porterceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio
de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del
diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Mun¡cipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y

segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la

institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

@N,: prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio

óTlT¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servic¡os,
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caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de

indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este

contrato en formá unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa'
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DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicil¡o en
Ch¡llán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ordinar¡os de Justicia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N" 11 de fecha 30 de
Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DÉCIMO SEGUNDO: EI presente contrato se firmará en cinco ejemplares igualmente aulénticos,
quedando cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder
del Prestador de Servicios.

2.- IMPUTESE
del presupuesto municipal vigente.
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CONTRATO DE ASESORIAS

En Chillán Viejo, a 11 de Julio de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'69.266.500-
7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos , Cédula
Nacional de ldentidad N" 8.048.464-k, ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte Doña JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, Cédula Nacional de ldentidad
17.042.113-2, nacionalidad chilena, estado civ¡l soltera, Arquitecta, domiciliado en Calle Juan Martínez
de Rozas N'955, Chillán Viejo, se ha convenido el sigu¡ente Contrato a Honorarios, en las condiciones
que a continuación se indican:

PRIMERO: La l. Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los Servicios de una
persona, para que realice las funciones de "Asesor Arquitecto para Proyectos en Establecimientos
Educacionales".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en
contratar los servicios de don (ña) JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, los que realizará en la
Dirección de Planificación, ubicada en Serrano N. 300 segundo piso, u otro domicilio que se estime
conveniente para que el Profesional obtenga los resultados, productos y/o objetivos propuestos,
deb¡endo ejecutar las siguientes tareas:

Productos y/u Objetivos:
/ Proyectos para normalización y ampliación de las escuelas de Nebuco y Rucapequen.

Verificador: Planos de arqu¡tectura y espec¡ficaciones técnicas del proyecto.

Las tareas especificadas en esta cláusula, dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves: de 08:15 a 17:30 horas
Viernes: de 08:15 a 16:30 horas

Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stencia al Servicio, el Director de Secpla
o qu¡en lo subrogue, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas del presente
contrato.

TERCERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará una vez ejecutados servicios para lo que

fue contratada, la suma de $ 600.000.- a Doña JESSICA ALEJANDRA TOLEDO DIAZ, conforme a
Carta Gantt propuesta metodológica y/o estado de avance efectivo, visado por el D¡rector de
Planificación. Para dar curso a cada estado de pago será necesaria la presentac¡ón de la siguiente
documentación:

/ Boleta de Honorarios o factura extend¡da a nombre de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, Calle

Serrano N. 300, Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7
/ Entrega de productos y/o tareas de acuerdo al punto segundo de este contrato, este deberá ser

ingresado por Oficina de Partes en formato papel y d¡gital.
/ lniorme de la lnspección Técnica que dé cuenta que la prestación del servicio se presló conforme

a Contrato.

W: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el

fiilente contráto a honórarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la

[¡unü¡pal¡OaO por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JESSICA ALEJANDRA TOLEDO

OlnZ, no tenOrá la calidad de funcionai¡o Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
-uatquier 

accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí

estaü afecto a la probidad adminiétrativa establec¡da en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado'

SlNIg,: El presente contrato se iniciará el ll de Julio de 2016, durac¡ón aproximada 30 dias corridos.

E[9: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley

f'f ZO:SS, y de las obligaciones que dicha norma le impone'
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Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refleran al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Munic¡pio.

Estar condenado por crimen o simple delito

OCTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficlo o los bienes as¡gnados a su cargo en act¡v¡dades político partidistas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa.

8E!@: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

La personería de don Felipe Aylwin sentación de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en cha 30 de
Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regio
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SEPTIMO: lnhab¡l¡dades e lncompat¡bilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servic¡os a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibil¡dades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
institución antes señalada.

DECIMO PRIMERO:

MINISTRO


